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Señor Presidente:

En cumpümiento de lo dispuesto en el artículo 202, numeral 9, de la
Constitución Nacional, el Poder Eje cutivo tiene a bien someter a consideración de
Vuestra Honorabilidad, para su aptobación, el ,.SEXTO PROTOCOLO
ADICIONAL AL ACUERDO DE ALCANCE PARCIAI SOBRE
TRANSPORTE INTERNACIONAL TERRESTRE (ATIT)", suscrito en la
ciudad de Montevideo, República Oriental dcl Uruguay, el 4 de agosto dc 2025,
fundado en la sigüente:

Exposición de Motivos

El presente Protocolo tiene por objeto modificar los montos de las
multas previstas en cl artjculo (1" del Seguodo Protocolo Adicional al Acuerdo de
Alcance Parcial sobre Ttansporte Internacional 'I'crresrre (ATIT), introduciendo una
reducción aptoximada del 50% en las sanciones apücables, De esta manera, se fiian
conforme al sigurente detalle: USg 100 para las infracciones leves; USg 500 para las
infracciones medias; USg 1000 para las infracciones graves; y US$ 2000 para las
i¡ fracciones gavísimas.

En el otdenamienró intemo pafagoayo, el régimen sancionatorio del
ATIT se encuentra vigente a ttavés de la Ley N.o 3608/20ü8, que autorizó la
incorporación del Segundo Protocolo Adicional suscripto cl 1ó de febrero de 2005.

En esc sentido, la implementación del Sexto Protocolo Adicir>nal
represenu un avance significativo en la adecuación del sistema de infraccioncs v
sanciones establecido por la Lev N" 3ó08/2008. Esta actualización no solo corrige la
desptoporción existente en los valores previamente fijados, sino que tamblén
fotalece Ia proporcionalidad dcl régimen sancionatorio, adapta dicho régimen a la
teaLidad económica regional y contribuye a generar un entorno más favorable pata cl
transporre v la compctuudad.

Dicha acrualización procuta, además, equiJibrar Ios objetivos dc
preseñ,'at la eficacia disuasiva del régimen de sanciones v, al mismo tiempo, eütar
que las sanciones se conviertan en cargas excesi'as para los prestadores de servicios
de ttansporte intetnacional.
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En lo que respecta al plano técnico y económico, sc considera que
la reducción de las multas tendtá un efecto posinvo en el transporte internacional
tettestre. EI ajuste disminütá la exposición financiera de las empresas transpottistas,
especialmente aquellas de menor porre, lo cual fayotecetá la continuidad de sus
operaciones y evtará riesgos de exclusión del mercado por sanciones desmedidas.

Asimismo, al reducir los costos indirectos asociados a las
inftacciones, se contribürá a corltener eventuales incrementos tarifarios ttasladados
a los usuarios, fortaleciendo la competitividad de Ios servicios de uansporte y
apoyando la economía regional r.inculada a la logísuca y al comercio.

Es importante destacat que la aprobación del Sexto protocolo
Adicional teafirma el compromrso del Paraguay con el cumplimiento <le sus
obligaciones internacionales en el matco de la Asociación Ladnoamericana de
Integración (ALADD. La armotización tegional de los criterios de sanciones
contdbuirá a la transparencia normativa, rcforzará la seguridad jutídica para los
operadores y facilitará las condiciones de integración física y económica con k¡s
países vecinos, en ünea con las prioridades de la política cxteriot nacional.

. Por lr¡ expuestor así corno pot las razones que \iuestra
Honorabilidad podtá apreciar en el tcxto qlre se acompaña, cl poder F,jecutir.o
solicita su aprobación.

Dios guardc a Vuesüa HonotabilidasL_

ago cña Palacios
Presidente de la Repúbtica del Paraguay

Ministro de Relacion Exteriores

A su Excelencia
Señor Basilio Gustavo Núñez
Ptesidente de la Honorablc C
y del Congreso Nacional
Palacio Leoislativo
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Proyecto de Ley N'

*SEXTO PROTOCOLO ADICIONAI AI ACUERDO DE ALCANCE
PARCIAL SOBRE TRANSPORTE INTERNACIONAL TERRESTRE"

EL CONGRESO DE I-A NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON
FUERZA

DE LEY:

Art. 1o.- r\ptuébase el "Sexto Protocolo Adicional al Acuerdo de Alcance
Patcial sobre Transporte Internacional Terrestre (ATIT)", suscrito
en la ciudad de N.fontevideo, República Oriental del Uruguay, cl 4 de
agosto de 2025.

..ACUERDO DE AICANCE PARCIAI SOBRE TRANSPORTE
INTERNACIONAI TERRESTRE

Sexto Protocolo Adicional

I-os Plenipotenciatios de la República Argentina, dei Estado Pludnacional de Bolivia,
de la República Federativa del Brasil, de la Repúbüca de Chile, de la Repúbüca del
Pataguay, de la República del Petú y de Ia Repúbüca Oriental del Uruguay,
acreditados por sus respectivos Gobietnos según podetes otorgados en buena y
debida forma que fuetan depositados opotunamente en la SecretatÍa Genetal de la
AI,ADI,

VISTO.- El Acta de la XXIV Reunión dc la Comisión de Segümiento de Acuerdo
sobre Transporte Internacional f'crestre (Comisión del Attjculo 16), celebrada enue
los días 26 v 28 de septiembre dc 2023,

CONSIDERANDO.- La necesidad de ptotocoLizar en la AIADI las
modificaciones al Segundo Ptotocolo Adicional al Acuerdo que cn mateda de monto
de las multas sc acordaton en Ia citada Reuruón, para su fotmalización en un
instumento jurídico vinculante,

o
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CONVIENEN:

Artículo 1o.- N{odificar el monto de las multas a que se re fierc el Articulo 6o del
Segundo Protocolo Adicional al Acuerdo sobte Ttanspotte Intetnacional Tettesue
en los sigu.ientes términos:

I-eve: US$ 100.-
N{edia: US$ 500.-
Gtave: US$ 1000.-
Gravísima: US$ 2000.-

o

o

Artículo 2o.- El ptesente Protocolo entrará en vigot 60 días después de la fecha en
que la Sectetaría General de la ALADI comunique a las partes Signatadas la
tecepción de la notificación de todas las Pattes Signatarias, relativa al cumplimiento
de las disposiciones legales internas para su puesta en vigot.

Attículo 3o.- I-a Secrctaría General de Ia ALAI)I será dcpositaria del presente
Ptotocc¡lo del cual cn'iará copias debidamente aurenlicadas a los Gobiernos dc los
países signatarios.

EN FE DE LO CUAL, los respectivos Plenipotenciarios suscriben el ptesente
Protocolo en la ciudad de Montevideo, a los cuatro dlas del mes de agosto dedos mil
veinticinco, en un original en los idiomas español y portugués, siendo ambos textos
igualmente váüdos.

€do.,)
Por el Gobierno de la Repúbüca Argentina: Alan Claudio Beraud;
Iror el Gobierno del Estado Plurinacional de Bolivia: Adaüd Contretas Baspineiro;
Pot el Gobietno de la República Federativa del Btasil: Antonio José Ferreira Simóes;
Pot el Gobietno de la RepúbJica de Chile: Patdcio N{otales Femández;
Por el Gobierno de la RepúbJica del Paraguay: Didier César Olmedo Adorno;
Por el Gobierno de Ia República del Perú: Elizabeth Alice González portutas;
Por el Gobietno de Ia Repúbüca odental det uruguay: Gimena Hernández Guettero.

Art. 2o.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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ACUERDO DE ALCANCE PARCIAL SOBRE TRANSPORTE INTERNACIONA
TERRESTRE

Sexto Protocolo Adicional

CONVIENEN:

Artículo 1".- Modificar el monto de las multas a que se refiere el Artículo 6" del segundo

Protocolo Adicional al Acuerdo Sobre Transporte lnternac¡onal Terrestre en los

siguientes términos:

Leve: USD 100.-
Media: USD 500.-
Grave. USD 1.000.-
Gravisima: USD 2.000.-

Artículo 2..- El presente Protocolo entrará en v¡gor 60 dias después de la fecha en que

la Secretaría Géneral de la ALADI comunique a las Partes Signatarias la recepción de

la notificación de todas Ias Partes Signatarias, relativa al cumplimiento de las

disposiciones legates ¡nternas para su puesta en vigor.

Artículo 3..- La Secretaría General de la ALADI será depositaria del presente Protocolo

del cual enviará copias deb¡damente autenticadas {á 'lb§ Gobiernos de los países

Los Plenipotenciarios de la República Argentina, del Estado Plurinacional de Bolivia, de

la Repúbtica Federative del Érasil, de Ia República de Chile, de la República del

Paraguay, de la República del Perú y de la República or¡ental del uruguay, acreditados
por Jus respectivos 'Gob¡ernos según poderes otorgados en buena y debida forma que

iueran depositados oportunamente en la Secretaría General de la ALADI,

vlsTo.- El Acta de la XXIV Reunión de la comisión de seguimiento de Acuerdo sobre

Transporte lnternacional Terrestre (Comisión del Artículo 16), celebrada entre los días

26 y 28 de septiembre de 2023,

CoNSIDERANDO.- La necesidad de protocolizar en la ALADI las modificaciones al

segundo Protocolo Adicional al Acuerdo que en materia de monto de las multas se

aco-rdaron en la citada Reunión, para su formalización en un instrumento jurídico

vinculante,
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signatarios.
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EN FE DE LO CUAL, los resPecli vos Plenipotenciarios suscriben el presente P

en Ia ciudad de f\ilontevideo, a los cuatro días del mes de agost
de dos mil veinticinco, en un original en los idiomas español y portugu és, siendo ambos

textos igualmente válidos.

Por el Gobierno de la República Argent¡na:

.fl.

/t

lan Claudio raud

Por el Gobierno del Estado Plurinacional de Bolivia

Por el Gobierno de la República Federativa del Brasil:

Por el Gobierno de la República de Chile

Por el Gobierno de la República del Paraguay:

Por el Gobierno de la República del Perú

Por el Gobiern de la República Oriental del Uruguay

Adalid Contreras BasPineiro

a
Antonio Jos ira Sim S

al FernándezD^ trlcio \¡

D¡dier César Olmedo Adorno

a
:, vi rt'-L-_. .('í-L¿,<-t--.

Elizabeth Alice- Gonzáléz Porturas

G ,."qH*--i
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Los Plenipotenciarios de la República Argentina, del Estado Plurinacional de Bolivia, de

á n"pU¡i¡", Federativa del brasil, de la República- de Chile, de la República del

erruglry, de la República del perú y de la República oriental del uruguay, acreditados

por s-us iespectiros Gob¡"rno" según poderes otorgados en buena y debida forma que

iueran depositados oportunamente en la Secretaría General de la ALADI,

vlsTo.- EI Acta de la XXIV Reunión de la comisión de seguimiento de Acuerdo sobre

Transporte lnternacional Terrestre (comisión del Artículo'16), celebrada entre los dias

26 y 28 de septiembre de 2023,

CoNSIDERANDO.- La necesidad de protocolizar en la ALADI las modificaciones al

segundo Protocolo Adicional al Acuerdo que en materia de monto de las multas se

""o-rd"ron 
en la citada Reunión, para su formalización en un ¡nstrumento jurídico

v¡nculante,

ACUERDO DE ALCANCE PARCIAL SOBRE TRANSPORTE INTERNACIONA
TERRESTRE

Sexto Protocolo Adicional

CONVIENEN:

Artículo 1..- tVlodificar el monto de las multas a que se refiere el Articulo 6" del segundo

Protocolo Adicional al Acuerdo sobre Transporte lnternacional Terrestre en los

siguientes términos.

- ,:''
{

Leve. USD 100.-
Media: USD 500.-
Grave: USD 1 .000.-
Gravís¡ma: USD 2.000.-

Artículo 2..- El presente Protocolo entrará en vigor 60 días después de la fecha en que

la secretaría Generat de la ALADI comunique a las Partes Signatarias la recepción de

la notificación de todas las Partes S¡gnatarias, relativa al cumplimiento de las

disposiciones legales internas para su puesta en vigor'

Artículo 3".- La Secretaría General de la ALADI será depositaria del presente Protocolo

del cuel enviará copias debidamente autenticadas {-s 1bs- Gobiernos de los países

signatarios
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EN FE DE LO CUAL, Ios respectivos Plenipotenciarios su

en la ciudad de Montevideo, a los cuatro
de dos mil veinticinco, en un original en los idiomas españ

textos ¡gualmente válidos.

scriben el presente Pr
días del mes de

ol y portugués, siendo ambos

Por el Gobierno de la República Argentina

Por el Gobierno del Estado Plurinacional de Bolivia:

Por el Gobierno de Ia República Federativa del Brasil:

Por el Gobierno de la República de Chile

Por el Gobierno de la Repúbl¡ca del Paraguay:

Por el Gobierno de la Repúbl¡ca del Perú

Por el Gobierno de la República Oriental del Uruguay:

(- --, /2,'¡

Ád"l¡d Contr.rrs Baspineiro

an Claudio B raud

Antonio'Jo rerfa moes

P-a clo ra Fernández
\'.

|. ví-L -,-_. ./ i t-L.i-c tLL¿

Didier César Olmedo Adorno

ü

Elizabeth AlicgGonzález Porturas

G ,.n$it*i
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A00. 2025
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